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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Lasleyes y disposiciones generalefdel Gobierno,sonóbli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblosdela misma provincia. f Ley de 3 de Noviem
bre de iSSÍ-y*

Lasleyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan gcperal

SECCIONES EN QDK SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes.Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos Sres, Minisfros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .' Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno. sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenesy disposiciones delExcmo.Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Vudiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y lemás autoridades militares] udiciales delà 
provincia. ,

4 .’ órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los an uncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad,ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del \Q de Junio.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Debiendo todos los Tribunales y Juz
gados prestar el juramento á la Cons
titución del Estado promulgada en 6 
de este mes, el Poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1. ° El acto tendrá lugar 
el Domingo 13 del actual, recibiendo 
el Ministro de Gracia y Justicia el ju
ramento al Presiden te. Presidentes de 
Sala, Fiscal, Ministros del Tribunal 
Supremo de Justicia y Regente de la 
Audiencia de Madrid. A seguida lo 
prestarán ante el Presidente el Tenien
te fiscal. Abogados fiscales. Secretario, 
Vicesecretario, Relatores, Secretarios- 
Relatores, Escribanos de Cámara y su
balternos del mismo Tribunal.

Art. 2. ° El Domingo 20 siguien
te tendrá efecto el juramento en todas 
las Audiencias de la Península, debien
do prestarlo los Regentes ante el Presi
dente de Sala más antiguo, y ante el 
Regente los Presidentes de Sala, Fiscal, 
Magistrados y suplente.s de estos. Te
niente fiscal. Abogados fiscales. Jueces 
de primera instancia que residan en el 
mismo punto que la Audiencia, Secre
tario, Vicesecretario, Registrador de la 
Propiedad, Promotores fiscales y susti
tutos, Jueces de paz y suplentes. Rela
tores. Médicos forenses. Escribanos de 
Cámara y de actuaciones. Notarios, 
Procuradores y subalternos del Tri
bunal.

Art. 3.® Los Jueces de primera 
instancia de los demás Juzgados pres

tarán el juramento el mismo dia 20 
ante el respectivo Promotor fiscal; éste, 
los Jueces de paz del partido y suplen
tes, Promotor fiscal sustituto. Regis
trador, Médico forense, Escribano de 
actuaciones, Notarios, Procuradores y 
subalternos del Juzgado lo prestarán 
á seguida ante el Juez de primera ins
tancia. Donde no resida la Audiencia 
del territorio y hubiere dos ó más Juz
gados, el juramento lo prestarán ante 
el Juez decano de los de primera 
instancia.

Art. 4. ° La fórmula del juramento 
será- la siguiente: «¿Juráis guardar y 
hacer guardar la Constitución de la 
Monarquía españala? ¿Juráis haberos 
bien y fielmente en el cargo que la 
Nación os ha encomedado, mirando en 
todo por el bien de la misma?»—Si 
juro.» —«Si así lo hieiéreis. Dios y la 
patria os lo premien; y si no os lo de
manden, además de exigiros la respon
sabilidad con arreglo á las leyes.»

Art. 5. ° Los que por enfermedad, 
ausencia ú otra causa legítima no pu
dieren prestar el juramento el dia en 
que lo verifique la corporación á que 
correspondan, lo prestarán en particu
lar antes de volver á entrar en el ejer
cicio de sus funciones.

Art. 6. ® El Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia y los Regen
tes de las Audiencias, dentro de los 
ocho días siguientes al en que tenga 
lugar el juramento, remitirán á este 
Ministerio certificación del acta de la 
ceremonia, y los Jueces de primera 
instancia lo verificarán igualmente por 
conducto de los respectivos Regentes.

Art. 7.^ En las Audiencias de 
Mallorca y Canarias tendra lugar el 
juramento el primer dia festivo inme
diato al en que se reciba este decreto.

Madrid nueve de Junio de mn oelio- 
cientos sesenta y nueve.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Romero 
Urtiz.

('Gaceta del 10 de Junio. J

Ministerio de la Guerra.

Circular.

Promulgada la Constitución que la 
Nación Española, árbitra y dueña de 
su suerte, habia encomendado á la 
prudencia y sabiduría de unas Cortes 
Soberanas elegidas por el sufragio uni
versal, para que asegurasen los dere
chos de los ciudadanos, afirmaran las 
libertades públicas y desembarazaran 
de obstáculos el camino del progreso y 
la civilización que tantas veces ha vis
to cerrado á sus generosas aspiracio
nes, cumple á todos acatarle y obede
cería religiosa mente como la e.\presion 
más genuina de la voluntad nacional.

Todos los principios que contituyen 
la manera de ser de los pueblos mas 
adelantados, y todas las libertades que 
necesita un país para desenvolver su 
actividad y estimular su espíritu á la 
realización de grandes empresas, con
signados están en el Código funda
mental que las Górtes Constituyentes 
han discutido, aprobado y promul
gado.

El ejército, que desde principios de 
'este siglo en la guerra de la indepen
dencia, en la de los siete años y en tan
tas y en tan diversas ocasiones ha de
mostrado su entusiasmo en defensa dé 
las instituciones liberales, siendo pró
digo de su sangre en los campos de 
batalla acoge seguramente con júbilo 
la obra de las Górtes, que cambia por 
completo las condiciones de vida de 
la Nación Española, colocándola á la 
cabeza de los pueblos más libres, y 
emancipando de tutelas vergonzosas su 
voluntad y su inteligencia.

El ejército español, que inspirándose 
en su patriotismo sostendrá con su va
lor y disciplina el Código fundamental 
que el país acaba de darse, sabe bien 
que nunca es más grande un ejército 

como cuando, fiel observador de sus 
deberes, ampara con su obediencia los 
derechos de los ciudadanos y las leyes 
de la Nación-

El acatamiento á esas leyes es la 
mayor y más sólida garantía de la li
bertad que está bajo su salvaguardia, 
y el ejército que las respeta será siem-> 
pre la esperanza de las naciones en sus 
dias de tribulación.

No es de esperar que el órden públi
co se altere; pero si desgraciadamente 
algunos ilusos intentasen turbar la 
tranquilidad de que la Nación disfru 
ta, confio en que el ejército sabrá con su 
entusiasmo y decisión reprimir instan
tánea y enérgicamente injustas agre
siones, y salvar los principios de la 
revolución de Setiembre, que es nece
sario cimentar al abrigo de la paz y de 
la confianza.

Madrid 8 de Junio de 1869.=Prim
Sr. Gapitan general de.....

(Gaceta del dia 10 de Junio.

Circular g-eneral.

Deseando que la jura de la Gons- 
titucion de 1869 que acaba de ser pro
mulgada en todo el reino se verifique 
por el ejército con la solemnidad que 
corresponde á un acto tan importan
te, el Poder Ejecutivo ha tenido por 
conveniente disponer lo siguiente:

l .“ El domingo 13 del actual se 
verificará en toda la Península la Jura 
de la Gonstitficion por todos los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y soldados de 
las diferentes árraas é institutos del 
Ejército.

2 .° Para el expresado acto los Ga- 
pitanes generales, Gobernadores y Go- 
mandantes militares dispondrán que 
las fuerzas de todas las armas é insti
tutos que guarnezcan las capitales y 
.puntos donde se hallen formen en di-
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2 
cho dia en traje de gala en el sitio y 
hora que designen y en el orden 
más conveniente, según las fuerzas 
que se reúnan, situando al frente y 
en el centro de cada batallón de in
fantería y regimiento de caballería y 
de artillería de campaña la bandera ó 
estandarte con su escolta. En esta dis
posición la Autoridad superior militar 
se presentará sucesivamente delante 
de cada cuerpo para tomarle el jura
mento en la forma siguiente: El Jefe 
del cuerpo se adelantará y colocará 
su espada horizontalmente sobre el 
asta de la bandera ó estandarte for
mando cruz: la tropa presentará las 
armas, y la Autoridad militar dirá 
en alta voz: «¿Juráis guardar y defen
der fiel y lealmente la Constitución, de 
la Monarquía española, decretada y 
sancionada por las Cortes Constitu
yentes en 1869?» Los Jefes, Oficiales 
y soldados responderán tocios á la vez: 
«Si juramos;» y dicha Autoridad su
perior dirá: «Si así lo hiciereis, Dios 
y la pátria os lo prsmien; y si no os lo 
demanden.» Acto seguido la repetida 
Autoridad colocará en las banderas y 
estandartes la insignia conmemorativa 
de la jura, arreglada al modelo que 
que se remitirá á V. E.

3 .° Verificado el Juramento por 
los cuerpos, desfilarán en columna 
de honor por delante de la Autori
dad militar respectiva.

4 .0 Los Capitanes generales dis
pondrán que los destacamentos y fuer
zas diseminadas del Ejército, Carabi
neros y Guardia civil presten el jura
mento, concentrándolas al efecto en 
la forma que consideren más conve
niente á fin de que tenga lugar ante 
un Jefe del respectivo cuerpo ó insti
tuto y con la solemnidad prevenida.

5 .0 Los Generales y Brigadieres 
empleados, de cuartel y exentos de 
servicio presentarán en dicho dia el 
misiño juramento ante el Capitan ge
neral ó Autoridad militar del punto 
en que se encuentren, lo cual señala
rán anticipadamente la hora á que 
habrán de concurrir á su casa-habita
ción, donde tendrá lugar dicho acto* 
Los que se hallen con licencia en e 
extranjero lo harán ante el represen
tante de España, dando cuenta los in
teresados á este Ministerio de haberlo 
verificado dentro del plazo de 20 días, 
contados desde esta fecha.

6 .” Los Capitanes Generales de 
ejército presentarán el juramento ante 
la Autoridad militar del punto en que 
residan; pero con separación de las 
demás clases militares y á la hora que 
fijen, avisando oportunamente á dicha 
Autoridad.

7 .“ Los Jefes y Oficiales empleados 
sin mando de tropa, y los de reempla
zo, verificarán el Juramento con ar
reglo á lo que se previene en el artícu
lo 5.° Los que se hallen con licencia 
en el extranjero lo harán ante el 
Cónsul español del punto en que se 
encuentren; y si no lo hubiere, ante 
el del más inmediato; debiendo los 
interesados dar cuenta por escrito á 
sus Jefes respectivos de haberlo ve

rificado dentro del plazo marcado en 
el mencionado art. 5. °

8 . ° Las Autoridades y Jefes ante 
quienes se verifique el juramento 
levantarán acta y la remitirán ori
ginal á este Ministerio por el con
ducto correspondiente. Los Repre
sentantes y Cónsules españoles darán 
tambien cuenta de los militares que lo 
verifiquen ante ellos.

9 . ® Todos los Generales y Briga
dieres residentes en Madrid, así como 
las tropas de su guarnición y cantones 
inmediatos, prestarán el juramento 
ante el Ministro de la Guerra, para 
lo cual se comunicarán las órdenes 
oportunas. Los Jefes y Oficiales lo ve
rificarán conforme previene el ar
tículo 7.®

10 . En el citado dia 13 elpabellon 
nacional ondeará en todos los edificios 
militares, y la artillería de las plazas 
hará tres salvas de 21 cañonazos al 
amanecer medio dia y puesta del 
sol.

11 . Las Autoridades militares dis
pondrán asimismo que se dé á las tro
pas un rancho extraordinario sin car
go á sus haberes.

12 . En ias islas Canarias tendrá 
lugar esta solemnidad el domingo in
mediato al del dia en que se reciba esta 
comunicación. En los puntos en que 
no pueda verificarse el acto de la 
jura el domingo próximo por no re
cibirse oportunamente las órdenes, 
tendrá lugar precisamente el domingo 
inmediato 20 del corriente.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Junio de 1869.=Prim.

Señor........

TERCERA SECGIOiN.

D. Aííg'uelGi/^ Parg'aí, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á 
Doña María Josefa Bosquet y Sobiel, 
vecina de esta ciudad, de la cantidad de 
mil cien escudos, intereses, costas y 
gastos causados, que la es en deber 
D. Juan Francisco Ruiz Torres, vecino 
y labrador en Villanueva de los Infan
tes, se venden á esté las siguientes 
fincas.

Esc.s Milé.s

1 .’ Una casa en dicho 
Villanueva de los Infantes, y 
su calle del Salero, número 
cinco, lindante por la dere
cha según se entra en ella 
con casa de Antonia Ruiz, 
por la izquierda otra de Hi
pólito de Pablos, y por lo 
accesorio con cañada del Sa
lero, tiene de superficie qui
nientos seis metros y ochenta 
centímetros, consta la casa 
de bodeguilla, planta baja.

j principal y desván, con cu
bierta de tejado, pajar y cor
ral, retasada en nuevecien- 
tos escudos.......................... 900

2 .® Una tierra en térmi
no de dicha villa, y pago 
de Trascabaña, de cabida de 
dos obradas y media, linda 
á Oriente tierra de la cape
llanía de D. Lino Martin, 
Norte otra de Luis Marcos, 
Poniente otra de Guillermo 
de la Villa, y Mediodía ca
mino de Valdecós; es de se
gunda calidad y está retasa
da en ciento ochenta y cinco 
escudos.................................... 185

3 .® Otra tierra al pago 
de Ma ta borracho, en dicho 
término, de dos obradas 
cuatrocientos veinte estada
les, de segunda calidad, linda 
á Oriente, camino de Val
decós, al- Norte con ídem. Po
niente cañada de Valdecós; 
retasada en doscientos es
cudos...................................200

4 .^ Otra tierra en dicho 
término, pago de Valdecorri- 
llos, de una obrada y segun
da clase, linda áOriente tier
ra de Luis Marcos, Mediodía 
y Norte otra de Lorenzo Ru
bio, Poniente otra de Máxi
mo Redondo, retasada en se
senta escudos..........................60

5 ® Otra tierra en dicho 
término, pago de Fuenteraa- 
risantos, de una obrada y 
cien estadales, de segunda 
clase, linda por Oriente y 
Norte tierra de las monjas 
Huelgas de Burgos, Poniente 
camino del pago, Mediodía 
tierra de Matias Sinobas; re
tasada en cien escudos. . . 100

6 .* Otra al pagodel Pra
do de Abajo, en dicho tér
mino, de obrada y inedia y 
primera clase; linda al Qrien- 
te quiñón de Pedro Paredes, 
Norte rio Esgueva, Poniente 
quiñón de Luciano Pelayo, 
Mediodía con el cauce; reta
sada en doscientos cincuenta 
escudos.................................... 250

7 .® Un carro de yugo de 
llanta ancha, tasado en cua
renta y dos escudos seiscien
tas milésimas............................ 42‘600

8 .* Una muía de doce á 
trece años, pelo castaño; y 
otra muía titulada capitana, 
tasadas las dos en doscientos 
diez escudos trescientas mi
lésimas. ....... 210'300

El remate de los bienes inmuebles, 
se verificará el quince de Julio próximo 
á las doce de la mañana en las salas 
Consistoriales de esta Ciudad; el del 
carro y ínulas el dia veintitrés del mes 
actual en las mismas salas á las doce 
de su mañana. Lo que se anuncia al 
público.

Valladolid doce de Junio de mil 
ochocienios sesenta y nueve.=Miguel 
Gil y Vargas.=Por mandado de Su 
Señoría, Bonifacio Oviedo.

Nüm.9.379.

Don Juan de Jg-neson y Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de f^alladoUd.

Hago saber: Que á virtud de egecu- 
cion promovida por D. Hermenegildo 
Pardo y Espada, de esta vecindad, con
tra la testamentaría de D. Mariano 
Martínez, vecino que fué de esta mis
ma Capital, sobre pago de ochocientos 
escudos é intereses legales, se vende 
en publica y judicial subasta, que se 
verificara el dia ocho de Julio próximo 
a las doce de su mañana en una de las 
salas consistoriales de esta Ciudad, una 
casa sita en el casco de la misma, calle 
de la Penitencia, señalada con el nú
mero diez y siete moderno, la cual 
linda por su costado derecho según 
en ella se entra con casa de D. Ramón 
Puich Espare, por el de la izquierda 
con otra de D. Andrés Hernando, y 
por ¡a parte accesoria con huerto de 
Don Mariano San José Robledo: la fi
gura de su planta es un trapecio que 
comprende en superficie total ciento 
ochenta metros y ochenta y un centí
metros, o sean dos mil trescientos 
veintinueve pies cuadradosí consta de 
planta natural, principal y desván con 
cubierta de tej’ado y dos corralitos, en 
uno de ellos un pozo; ha sido retasada 
en dos mil quinientos ochenta y nueve 
escudos, a deducir cargas, bajo cuyo 
tipo se subasta por segunda vez, me
diante no haberse presentado licita
dores en la primera; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la retasa.

Dado en Valladolid á nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve,= 
Juan de lgneson.=Por su mandado 
Leon Gervás.

NuM. 9.400.

Don Juan de /g^neson ^ Miramón, Juez 
de primera instancia del'distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Petra Hernández 
Ruano, natural de Castronuño, en esta 
provincia y vecina de Pollos, de estado 
viuda, criada que ha sido en esta Ciu
dad de Doña María Asuncion García 
de Bellido, para que en el término de 
treinta dias se presente en las cárceles 
de este partido á responder á los car
gos que la resultan en la causa que 
contra ella se sigue en este Juzgado, 
sobre hurto de chocolate á la Doña Ma
na; en la inteligencia de que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á once de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Juan de Igneson.=Por mandado de 
S, S., Leon Gervás.
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C4P1T4NÏA GENERAL
de Caslilla la vieja.=Juzg'ado de guerra.

Las personas que se consideren con 
derecho á los bienes que dejó á su fa
llecimiento D. Gumersindo Martin y 
Ajo, Teniente que fué del Regimiento 
Infantería de Tarragona núm. 8 de la 
Isla de Cuba, se presentarán en la Es
cribanía de Guerra de la Capitanía 
general de dicha Isla dentro del tér
mino de cuatro meses, contados desde 
la inserción ile este anuncio en el Bo' 
letin q/icial de la provincia, á deducir 
el derecho de que se crean asistidas, 
por sí ó por medio de apoderado en 
forma y con los documentos necesarios; 
advirtiéndose que ya se ha presentado 
D. Agustin García Puentes, acompa 
ñando varios documentos y reclaman
do los bienes que constituyen la heren
cia, por cesión que dice le tiene hecha 
en pagode una deuda D. Prudencio 
Martin Ajo, que manifiesta ser herma- 
mo y único heredero dd referido Dou 
Gumersindo Martin Ajo.

Valladolid 9 de .Tunio de 1869.= 
Pedro Caro.=Fernando Gerbás.=Por 
mandado de S. S., Pedro de Solís 
Ramos.

QUINTA SECCION.

NüM. 9.389.

.WNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación número 110 de orden.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856 á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se hain emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por las res. 
pectivas oficinas; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones

Número 
de salida de Ias 

liquidaciones. INTERESADOS.

117,200

Provincias.

VALLADOLID.

D. Lorenzo Diez.

Valladolid 29 de Mayo de 1869.= 
V.” B.‘’=El Director general Presiden
te, Heredia.=E1 Secretario, José María 
Maudes.

NuM. 9.360,^

D. José Suárez de Rivera, comisionado de 
apremio nombrado por el Sr. Admi
nistrador principal de Hacienda pú
blica de esla provincia.

Por el presente hago saber: que 
adeudando á la Hacienda publica don 
Manuel Delgado Isla, de esta vecin
dad, la suma de diez y. seis mil qui
nientos veinte escudos setecientas cua
renta milésimas, por cuatro plazos, 
vencidos, del precio en que remató 
varias fincas radicantes en la provin
cia de Zamora; se le han embargado 
para hacer efectivo su pago y el de las 
dietas, gastos y costas originadas y que 
se originen, los bienes que á conti
nuación se expresan, y se ha acordado 
SU: venta en subasta publica por ter
mino de veinte dias, y señalado su re
mate para el sábado veintiséis del 
corriente mes y hora de once á doce 
de su mañana, en la sala capitular de 
esta villa y á voz de pregonero. Dichos 
bienes y su tasación son como sigue:

Escudos.

1 .® Una tierra sita en 
término de esta villa, de ca
bida de dos hectáreas y se
tenta y cinco áreas veinti
cuatro centiáreas, y su anti
gua medida cinco fanegas y 
seis celemines, al pago del 
toro; que linda al Sur con el 
molino de viento pertene
ciente á Romualdo Prieto 
Santos, al Norte tierra de 
D. Antonio Casaseca al Occi
dente tierra de D. Demetrio 
Santana, y Santana, al Orien
te tierra de la Condesa del 
Bao; tasada en tres mil vein
ticinco escudos.................... - 3,025

2 ." Otra en el mismo 
término y pago de Cerrallar, 
de cabida de una hectárea, 
trece áreas cuarenta y seis 
centiáreas, y en antigua me
dida dos fanegas y tres cele
mines; linda al Sur con tier
ra de los Beneficios de Alaé- 
jos que hoy pertenece á Ma
nuel Buitrón Sanjuan, al Oc
cidente con el sendero, al 
Norte tierra de doña Petra 
Delgado Hernández, Oriente 
Otra de Jacinto Santos Fiel; 
tasada en nuevecientos vein
ticinco escudos..................... 925

3 .* Otra en el mismo 
término y pago del Cerra- 
llar, de cabida de una hec
tárea, veintiséis áreas veinte 
centiárea.s y en antigua me
dida dos fanegas y seis cele
mines; linda al Norte tierra 
de Irene Caballero, que fué 
de Manuela Hernández Ri
co, al Occidente con el Sen
dero, Sur Otra de D. Simon
Cano, Oriente con otra de 
doña Carlota Somoza y hoy 
de D Manuel Vadillo; tasada 
en seiscientos veinticinco es
cudos.........................  625

ta y cuatro centiáreas y en 
antigua medida cinco fane
gas y seis celemines; tasada 
en mil seiscientos cincuenta 
escudos. .. ...............

9 .® Otra en este término 
y pago del Valdevacas, linda 
al Norte y Sur con tierra de 
D. Fructuoso Perez Minayo, 
y otra de D. Andrés Zapate
ro Santana, Oriente con tier
ra del mismo D. Fructuoso y 
Zapatero, al Occidente tierra 
de D. Manuel Delgado Isla, 
su cabida es una hectárea 
cincuenta y un áreas y cua
renta y cuatro centiáreas y 
en antigua medida tres fa
negas; tasada en trescientos 
treinta escudos......................

10 . Otra tierra en este 
término y pago de Carre 
Castro, de cabida de tres hec
táreas, cincuenta y tres áreas 
y treinte y seis centiáreas y 
en antigua medida siete fa
negas; linda al Norte con el 
camino de Castronuño, Sur 
tierra de los Beneficios de 
Santa María, hoy de Fidel 
González, Oriente tierra de 
doña María Joaquina Fran
cos, hoy de su hija doña 
Magdalena Diez, Occidente 
otra de Hilario Lopez Perez; 
tasada en dos rail trescientos 
escudos con su sembrado de 
trigo.......... •..........................

11# Otra en este término 
y pago de la Sola, de cabida 
de dos hectáreas, un área y 
y noventa y dos centiáreas y 
en antigua medida cuatro 
fanegas; linda al Sur tierra 
de los Beneficios de Santa 
María hoy de Lorenzo Fer
nandez, Oriente y Norte con 
el sendero del pago, Occi
dente tierra de D. Pedro 
Monge de Castro, tasada en 

1,100 mil seiscientos escudos..........
12. Otra en este término 

y pago del Encinal, de cabi
da de una hectárea sesenta y 
seis áreas y sesenta y ocho 
centiáreas y en antigua me
dida tres fanegas y seis cele
mines; linda al Oriente tierra 
del Marqués de Gastañaga, 
Sur tierra de D. Baltasár 
González Santana, Norte 
tierra de D. Genaro Santan
der Carrasco, Occidente tier
ra de D. Antonio González 
Santana; tasada con el sem
brado que contiene en mil 

^•200 ciento noventa escudos.. . .
13. Otra en este término 

y pago del Hortigal Viejo; 
linda al Norte tierra de doña 
Joaquina Santana y Santana. 
Oriente tierra de Ias memo
rias del dicho nombre de Je
sús, Occidente y Sur tierra- 
de herederos de Valentin 
Santana Lopez, hace doshec- 
táreas, cincuenta y dos áreas 
y cuarenta centiáreas y en

4 .* Otra en este mismo tér
mino y pago del Cerrallar, de 
cabida de tres hectáreas, cin
cuenta y tres áreas y treinta 
y seis centiáreas y en antigua 
medida siete fanegas; linda 
al Occidente con el sendero, 
Norte tierra de D. Antonio 
Santana Santos, Oriente de 
Isidoro Mangas García, Sur 
otra de D. Primo Guerra 
Martin; tasada, con el sem
brado de trigo en dos mil se
tecientos veinte escudos. . . 2.725

5 .® Otra en el mismo y 
pago del Rebentón, de cabi
da de tres hectáreas, dos 
áreas y ochenta y ocho cen
tiáreas y en antigua medida 
seis fanegas; linda al Oriente 
tierra de Tomás Antoraz 
Monge, Norte con tierra de 
doña María del Gármen Mu
ñiz Vadillo, que fué de su 
abuela doña Fermina de Na
va, Occidente otra de doña 
Magdalena Diez que fué de 
su difunta madre doña Ma
ría Joaquina Francos, Sur 
otra de D. Pedro Alonso Rei
noso; tasada en rail doscien
tos escudos............................ 1.200

6 .® Otra en este término 
y pago de Carre Zamora, de 
cabida de dos hectáreas se
tenta y cinco áreas y ochen
ta y ochocentiáreas, y en an
tigua medida cinco fanegas 
y seis celemines; linda al 
Oriente tierra de D. José 
González Alvarez, Norte otra 
de doña Juliana Hernández 
Santana, consorte de D, Pri
mo Guerra, Occidente tierra 
de doña Juliana Santander 
y de don Dámaso Palmero, 
Sur tierra de los Beneficios 
de Alaejos, hoy de Lorenzo 
Fernandez, vecino de la Na
va; tasada en mil cien es
cudos.....................................

7 .® Otra en este término 
y pago del.Encinal, de cabi
da de dos hectáreas, un área 
y noventa y dos centiáreas, 
y en antigua medida cuatro 
fanegas, linda al Oriente tier
ra del Marqués de Gasta
ñaga, Occidente tierra de 
los Beneficios de San Pedro, 
hoy de D. Ulpiano Santana 
Buitrón, Sur tierra de don 
Baltasar González Santana, 
Norte tierra de dtma Isidora 
Gonzalez Alvarez; tasada en 
mil doscientos escudos, con 
su sembrado de trigo. . . .

8 .° Otra en este término 
y pago del Encinal; linda al 
Norte con tierra de D. Anto
nio García Santana, Oriente 
tierra de D Isidoro Gonzá
lez Rodriguez, Sur con el 
sendero, Occidente tierra de 
los Beneficios de Santa María 
de esta villa, hoy de Lorenzo 
Fernandez, dos hectáreas y 

' setenta y siete áreas y sesen
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antigua medida cinco fane
gas; tasada con el sembrado ' 
de trigo qae contiene en mil 
nuevecientos cincuenta es
cudos,. . . . . . . . 1,950

14. Otra en este término 
y pago de los Palomares, deca- 
bida fíe dos hectáreas sesenta 
y .siete áreas y sesenta y cua
tro centiáreas y en antigua 
medida cinco fanegas y seis 
celemines; linda al Oriente 
tierra de D. Claudio Santana 
y Santana, Norte tierra de 
Doña Gonzala Santana Del
gado, Occidente y Sur tierra 
de D- Isidro Gonzalez San
tana; tasada con el sembrado 
que contiene en tres mil dos
cientos cuarenta y cinco es
cudos.. ............................ 3,245

15. Otra en este término 
y pago de los Palomares, de 
cabida de una hectárea ochen
ta y cuatro áreas y setenta y 
seis centiáreas, y en antigua 
medida tres fanegas y ocho 
celemines; linda al Oriente’ 
tierra de D. Fermin Santana 
Buitrón, Norte tierra de Do
ña Carmen Muñiz Vadillo, 
Sur tierra de los herederos 
de D. Francisco Zapatero y 
Belloso, Occidente tierra de 
Isabel Hernandez Lucas; ta- 
sada en dos mil doscientos 
treinta escudos, con su sem
brado de cebada. . . .' . 2,230

16. Otra en » stc mismo 
término y pago del Hospital 
nuevo, de cabida de dos hec
táreas, una área y noventa y 
dos centiáreas, y en antigua 
medida cuatro fanegas, linda 
al Sur tierra de D. Manuel 
Buitrón Santana, Oriente 
tierra de D. Fructuoso Perez 
Minayo, Norte tierra de los 
Irla ndeses de Sala manca, Oc • 
cidente tierra de D, Genaro 
Santander Carrasco, tasada 
con el sembrado que contiene 
en mil cuatrocientos escudos. 1.400

37. Otra en este termino 
y pago de Carre Villanueva 
San Gil, de cabida de dos 
hectáreas noventa y dos cen
tiáreas y en antigua medida 
cuatro fanegas; linda al Nor
te calzada de Valdefuentes, 
Occidente tierra de herede
ros de Isidro Calvan, Orien
te tierra de Beneficios de 
Valdefuentes, hoy de D. Flo
rencio Perez, Sur tierra de 
herederos de doña Vicenta 
Regidor; tasada en seiscien
tos escudos.............................. 600

Quien quisiere hacer postura á to
das ó cada una de las mencionadas 
fincas y sus sembrados, acuda ante mí 
durante los veinte dias porque está se
ñalada su subasta ó en el indicado para 
su remate, que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada.

Dado en Alaejos á dos de Junio de 

mil ochocientos sesenta y nueve.=José 
Suarez Rivera = Por su mandado, 
Luis Diez.

NüM. 9.399-

^yuniamiento popa/ar f/e Burg-os.

AWUWCIO.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital ha acordado que la feria que 
ha venido celebrándose en esta Ciudad 
el dia de San Pedro y San Pablo, Após
toles, 29 de Junio, tenga lugar este año 
en el mismo dia, modificando al efecto 
el acuerdo adeptado en el anterior, 
por el que se traslado dicha feria al 
dia de la Natividad de San Juan Bau
tista, 24 del propio mes.

Al propio tiempo ha dispuesto que 
el mercado que todos los años se cele
bra en esta Ciudad el dia de Santiago 
Apóstol, 25 de Julio, tenga lugar en el 
actual como en los anteriores.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Burgos 8 de Junio de 1869.—El Al
calde primero Presidente, Emilio Gó
mez de la Vega.

NuM. 9.401.

^^Icaldia popular de Boales.

El dia 31 de Mayo último ha sido 
hallada en el término de esta villa, por 
el Guarda municipal de este distrito 
una vaca de dos años, pelo negro, asta 
corta, las dos orejas abiertas y una 
nuez de media luna en el cuarto de 
abajo.

Lo que fié dispuesto publicar en el 
Boleíia oficial para que llegue á cono
cimiento de su dueño y pueda pasar á 
recogería; en la inteligencia de que si 
en el término de treinta dias no lo 
verificase, se enagenará en pública su
basta y le parará el perjuicio consi
guiente; pues así está prevenido por el 
Señor Gobernado!’ en circular inserta 
en el Boleiin oficial de 10 de Febrero 
de 1867.

Roales 9 de Junio de 1869.=:El Al
calde, Hilario Fermoso.

Insértese: P. 0., Villarias.

' NuM. 9.348.

^1/uníamiento popular de /^iUavaguerin.

Mes de Mayo de 1869,

Extracto de los acuerdos más impor
tante de dicha corporación en el mes 
indicado, formado en cumplimiento 
del Decreto orgánica municipal.

Dia 1.”

Papel sellado.

Se acordó que para que conste el 
resultado satisfactorio de la visita gi
rada á los documentos y expedientes 

de la Secretaría de esta municipalidad 
se una al libro de .actas, despues de 
terminado, la certificación librada por 
el visitador de la renta del papel se
llado D. Manuel José de Espejo.

Dia 11.

Leston extraordinaria.

Impuesto personal.

Se aprobó por el Ayuntamiento, 
el repartimiento del impuesto de capi
tación, mandando exponerle al público 
por quince dias, nombrando la Junta 
de jurados para oir de agravios.

Zifa 18.

Sesión extraordinaria.

Idem.

Se instaló la Junta de jurados para 
oir de agravios acerca del reparti
miento del impuesto personal.

Dia 20.

Sesión extraordinaria.

Insíruccion primaria.

Se admitió la renuncia al Maestro de 
niños D. Manuel Valverde, por ascen
so y traslación á otra escuela, nom
brado interinamente á D. Teodoro Re
dondo.

Dia22.

Idem.

Se acordó comunicar á la Junta 
superior de instrucción primaria de 
esta provincia la admisión de la renun
cia del Maestro de niños de esta villa, 
y nombramiento del interino, para 
que se sirva anuciar la vacante de 
dicha Escuela con el sueldo, casa y 
retribuciones que aquel percibía.

Día 23.

Sesión extraordinaria.

Estadística territorial.

Se instaló la Junta pericial para la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza territorial de este 
Distrito, y repartimiento de su con
tribución; que acordó no suspender 
sus trabajos desde dicho dia, hasta 
dejarlos terminados.

Villavaquerin 4 de Junio de 1869. 
=Dámaso Gil, Secretario.

Aprobado en sesión ordinaria de este 
dia, acordando el Ayuntamiento se ele
ve al Exemo. Sr. Gobernador Ci vil, para 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Villavaquerin 5 de Junio de 1869. 
=V." B. ’—El Alcalde Presidente, Ge
rónimo Marcos.—Dámaso Gil, Secre
tario.

NüM. 9.398.

D. Francisco Beopo, .alcalde primero 
popular de esta villa de Fillalon.

Por el presente hago saber: para que 
la junta pericial de ella pueda proceder 
con acierto á la formación del apén
dice al amiUaramienío que ha de ser
vir de base para hacer la derrama de 
la contribución territorial correspon
diente en el proximo año económico 
de 1869 a 1870, se hace preciso que 
todos los contribuyentes en la misma 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones juradas 
de ellas en la Secretaría de este muni
cipio en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín o^cial de la provin
cia; en la inteligencia que de no ve
rificarlo en dicho plazo, les parará el 
perjuicio que sea consiguiente.

Villalón 11 de Junio de 1869.=E1 
Alcalde, Francisco Reoyo.—Por man
dado de S. S., Santiago Criado, Secre
tario.

NüM. 9.396.

Apuntamiento popular de Olmos 
de Espueva.

La junta pericial de este pueblo, ha 
terminado el apéndice al amillaramien- 
to para la derrama de la contribu
ción territorial, urbana y ganadería 
para el ano proximo económico de 
1869 a 70, y se h.alla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
teimino de ocho dias, para que los 
contribuyentes de esta jurisdicción por 
tal concepto, se puedan enterar de él 
y reclamar lo que crean convenirles 
dentro de dicho término, pasado el 
cual, no serán oidas las reclamaciones.

Olmos de Esgueva 9 de Junio de 
1869.=E1 A. P., Leoncio Vallejo.=E¡ 
Secretario, Ramón García.

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN.

Los libros de insíruccion pri
maria y devoción de esla anligua 
casa no los tiene ya en depósito su 
dependiente Agapito Zapatero, por 
haber cerrado la librería de la 
Accra de San Francisco, núm. 14, 
único punto de venta basta ahora. 
En su lugar los encontrarán los 
constantes favorecedores de la casa, 
en las librerías siguientes: en la de 
D. Juan Nuevo, calle de Orales; 
D. Mariano Chacé!, Cañuelo, nú
mero 2, y en el almacén de papel 
de D. Mariano de la Cuesta, Can
tarranas, número 78.

V.ALLADOLÏD.----IMPRENTA DE GARRIDO,

Calle de la Obra, núm. 8-
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